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FICHA TÉCNICA DE LA ASIGNATURA 

 

Datos de la asignatura 

Nombre  Filosofía Política y Social 

Código  

0000008004 (U. Comillas) 

143925 (U. Deusto) 

P1023 (U. Ramon Llull) 

Titulación Grado en Filosofía, Política y Economía. 

Curso Tercero 

Cuatrimestre Primero 

Créditos ECTS 
 

6 

Carácter Obligatoria 

Universidad 
Universidad Pontificia Comillas / Universidad de Deusto / Universitat 

Ramon Llull. 

Horario El horario de la asignatura presencial se facilitará. 

Docentes Patxi Lanceros Méndez / Mario Ramos Vera / Jordi Feixas i Roigé. 

Descriptor 

En esta asignatura se busca que el alumno conozca el sentido de la 

filosofía política y social tanto en su vertiente de filosofía, y por tanto 

búsqueda del concepto y orientación ética, como en su orientación política 

y social, esto es, atenta a lo concreto de la vida humana en sociedad. Se 

inicia así en la problemática propia de la filosofía política y social, en 

algunas de sus preguntas y temas fundamentales, y se inicia en algunas de 

las líneas de pensamiento presentes en ella. 

Modalidad de 

impartición 

On line (en Comillas) y presencial (en Deusto y U. Ramon Llull). 
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Datos del profesorado 

Docente modalidad presencial (U. Deusto) 

Nombre Patxi Lanceros Méndez 

Departamento Departamento de Relaciones Internacionales y Humanidades 

Despacho D-399 

e-mail patxi.lanceros@deusto.es 

Teléfono  

Horario de 

Tutorías 

Concertar cita a través de la plataforma. Se responderá en un plazo 

máximo de 48 horas. 

Docente modalidad no presencial (U. Comillas) 

Nombre Mario Ramos Vera 

Departamento Departamento de Filosofía y Humanidades 

Despacho Sala de profesores – Sede de Cantoblanco 

e-mail mrvera@comillas.edu 

Teléfono  

Horario de 

Tutorías 

Concertar cita a través de la plataforma. Se responderá en un plazo de 48 

horas, contando por tales días hábiles. 

Docente modalidad presencial (U. Ramon Llull) 

Nombre Jordi Feixas i Roigé 

Departamento Filosofía y Humanidades 

Despacho Edificio Lluçanès (Campus La Salle) 

e-mail jfeixas@filosofia.url.edu 

Teléfono  

Horario de 

Tutorías 

A concretar con el profesor vía correo electrónico. Se responderá en un 

plazo máximo de 48hs.    
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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 
 

Contextualización de la asignatura 

Aportación al perfil profesional de la titulación 

 

Se ha dicho a veces de la filosofía que es “el esfuerzo del concepto”. Y en efecto, es un rasgo 

característico de la filosofía el intentar aprehender lo fugaz y lo concreto dentro de 

representaciones que le den fijeza. De esta manera, buscamos principalmente dos cosas. En 

primer lugar, busca encontrar sentido donde antes había más bien datos inconexos, algo así 

como la multiplicidad de intuiciones de que hablara Kant; y justamente, basándonos en Kant, 

la filosofía en el caso de la política busca tomar los datos concretos de la realidad política, 

algo así como los datos en bruto, y encontrar conceptos con los que considerarlos, consciente 

de que, de lo contrario, serían algo así como las intuiciones sin conceptos que son ciegas. Y al 

revés, en filosofía política se busca que estos conceptos se ajusten a lo que en la experiencia 

se nos muestra como propio de la política, evitando así construcciones en el aire, corriéndose 

el riesgo (y nos volvemos a inspirar en Kant) de que los conceptos sin intuiciones se queden 

vacíos. 

En segundo lugar, la filosofía no busca sólo comprender, encontrar conceptos, busca 

comprender en profundidad. Quiere entender desde la raíz los fenómenos, hacerse en lo 

posible una representación que recoja plenamente la política y sus fenómenos y las comprenda 

desde sus fundamentos desde aquello que da cuenta de su sentido de una manera lo más 

completa y radical posible. Esto es además lo que, a nuestro juicio, diferencia la filosofía 

política y social de otras disciplinas que también, evidentemente usan conceptos pero que no 

buscan (porque no tienen que hacerlo) llegar a la raíz, sino hacernos con un mapa que nos 

permita movernos por entre los fenómenos. Aquí, en las materias filosóficas, se busca ir más 

allá: más que un mapa de superficie, se busca dar cuenta de todos los fenómenos con el 

máximo ideal de comprensión, por más que se tenga conciencia de que esta tarea 

probablemente no acabe nunca y esté siempre amenazada de fracaso. 

De esta manera, esta materia busca que los y las estudiantes ganen la sensibilidad para el 

concepto y la habilidad para hacerse preguntas que apunten a la profundidad. De esta manera, 

se complementa con las materias más estrictamente empíricas, contribuyendo así a un 

profesional capaz de estar atento a los problemas concretos a la par que tiene el punto de vista 

de la profundidad y la totalidad, dualidad necesaria para afrontar los grandes desafíos de 

nuestro tiempo. 

Prerrequisitos 

Ninguno. 
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Competencias – Objetivos 

Competencias de la asignatura 

Básicas y Generales 

 

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 

forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 

elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 

sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 

CG5 - Identificar y analizar los elementos más significativos que integran y conforman las 

diferentes realidades sociales para interpretarlas y explicarlas desde un enfoque sistémico a 

través de modelos holísticos propios de las áreas de conocimiento del grado (filosofía, 

política y economía). 

Específicas 

 

CE2 - Interrelacionar las distintas teorías que intervienen en las disciplinas del grado y las 

propuestas (políticas, económicas, sociológicas) que explican la organización de las 

sociedades contemporáneas. 

CE5 - Demostrar conocimiento y comprensión de los conceptos básicos desarrollados en el 

ámbito de la filosofía, la política y la economía, aplicándolos a tareas de reflexión crítica y 

argumentada sobre un concepto, tema o noción del campo filosófico, histórico, político, 

económico o social. 

CE7 - Emitir juicios que incluyan una reflexión ética sobre temas fundamentales de carácter 

filosófico, político, social y económico en un contexto representativo de la sociedad tanto 

internacional como local. 

 

 

 

 

 

 

 

BLOQUES TEMÁTICOS Y CONTENIDOS 

 

Contenidos – Unidades Temáticos 

UNIDAD 1: Filosofía y política: 

Tema 1: Definiciones, dominio y métodos. 

1. Lo político: especificidad y relaciones.  

2. Consideraciones históricas.  

3. Consideraciones sistemáticas.  
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Tema 2: El poder:  

2.1. Definición y perspectivas de análisis. 

2.2. El "grado cero" de lo político.  

2.3. Poder constituyente y poder constituido.  

2.4. Poder, dominio, autoridad. 

Tema 3: El sistema social: 

3.1. Política. Economía. Cultura.  

3.2. Relaciones: autonomía e interdependencia.  

3.3. Estructura social y formas de organización política. 

3.4. Estructura y cambio social. Organizaciones e instituciones.  

3.5. Modernización: problemas políticos.  

UNIDAD 2: Problemas políticos de las sociedades complejas 

Tema 4: Democracia. Globalización, Pluralismo y multiculturalidad 

4.1. Comienzos y principios de la democracia. 

4.2. Formas de democracia. 

4.3. La Globalización y las tensiones de la democracia. 

4.4. Democracias en un mundo plural.  

Tema 5: El individuo y la comunidad. Universalidad y localismo.  

5.1. El individuo y lo social. 

5.2. Políticas de proximidad. 

5.3. Horizontes de universalismo. 

Tema 6: Transformación de la política:  

6.1. Nuevos paradigmas de pensamiento y acción. 

6.2.  Políticas de la posmodernidad. 
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METODOLOGÍA DOCENTE 

 

Aspectos metodológicos generales de la asignatura 

 

Metodología Presencial 

 
Análisis y exposición de contenidos: 
El profesor coordinará el desarrollo del temario en sesiones presenciales, exponiendo y 
analizando los conceptos, los argumentos y los análisis básicos que cada estudiante deberá 
preparar y ampliar, individualmente o trabajando en grupo, para seguir cada una de las 
sesiones presenciales.  
 
Resolución de casos: 
Los estudiantes elaborarán una serie de ejercicios para aplicar los conocimientos y 
capacidades de la materia. La finalidad de estos ejercicios es implicar teoría filosófica y 
capacidad analítica con información real para conocer y analizar cualitativamente realidades 
sociales y políticas. Cada estudiante efectuará obligatoriamente un ejercicio práctico sobre 
cada uno de los temas que componen la asignatura.     
 
Para efectuar cada uno de estos ejercicios, los estudiantes recibirán las directrices generales 
sobre esta tarea, y cada caso en su correspondiente unidad. Posteriormente, deberán analizar 
el material y efectuarán el informe para entregarlo según el siguiente calendario orientativo: 
segunda quincena de octubre, segunda quincena de noviembre y segunda quincena de 
diciembre del curso. La fecha concreta de entrega de los ejercicios en cada quincena la 
señalará el profesor. 

 

Las 150 horas de la asignatura (6 ECTS) se desarrollan de la manera siguiente: 

 En el aula (56 horas): 

Exposición magistral y comentarios sobre casos: 42 horas.  

Revisión de los casos (ejercicios) 14 horas. 

 Fuera del aula (94 horas): 

Estudio individual: 56 horas. 

Preparación y resolución de los casos (ejercicios): 38 horas.  

Metodología No presencial 

 

Para cada unidad habrá un material de lectura y unas breves notas auxiliares que expongan 

los conceptos fundamentales. Se complementará según el caso con explicaciones en vídeo 

del propio profesor o de otras fuentes autorizadas. 

Para la resolución de dudas, el profesor estará disponible para tutorías presenciales o por 

videoconferencia (esta última modalidad es preferible dado el carácter en línea de la 

asignatura). 

Metodología Presencial (U. Ramon Llull) 
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La asignatura combinará dos tipos de actividades que tienen por objetivo la adquisición de 

conocimientos y el desarrollo de competencias por parte del alumnado. 

 

Sesiones magistrales: el profesor ofrecerá una serie de explicaciones para presentar los 

principales contenidos teóricos del curso, esto es, la cuestiones, conceptos, posiciones y 

argumentos de los autores que son objeto de estudio de esta asignatura. La sesión magistral 

no es incompatible con la intervención del alumnado, al que se le interpelará para que 

demuestre la comprensión de los temas tratados, además de ofrecer posiciones argumentadas 

sobre los mismos. 

 

Actividades prácticas y/o de debate: cada sesión del curso contará con una parte dedicada 

exclusivamente al debate y a la reflexión por parte del alumnado. En ella, los estudiantes 

deberán comentar críticamente una cuestión política, localizando la problemática filosófica 

que plantea, relacionándola con los autores estudiados y ofreciendo un posicionamiento 

argumentado. Estas actividades podrán partir de una noticia de actualidad, del enunciado de 

un problema o de un texto filosófico a comentar, y permitirán al alumnado poner en práctica, 

de forma regular, la capacidad de comprensión, análisis y argumentación que también será 

necesaria en otras actividades de evaluación. 

 

 

 

RESUMEN HORAS DE TRABAJO DEL ALUMNADO 

UNIVERSIDAD DE DEUSTO PRESENCIALIDAD ADAPTADA* 

Trabajo en el aula Trabajo o actividades fuera del aula 

Clases teóricas 

(Exposición de 

contenidos) 

Clases prácticas 

(Actividades que se 

desarrollan en el 

aula) 

Elaboración de trabajos 

individuales o grupales 

Estudio: 

preparación de la 

evaluación 

42 14 56 38 

MODALIDAD NO PRESENCIAL (U. COMILLAS) 

Encuentros virtuales programados Trabajo o actividades autónomas 

Encuentros virtuales Foros 
Elaboración de trabajos 

individuales o grupales 

Estudio: 

preparación de la 

evaluación 

10 10 60 70 

MODALIDAD PRESENCIAL: UNIVERSITAT RAMON LLULL 

Trabajo en el aula Trabajo o actividades fuera del aula 
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Clases teóricas 

(Exposición de 

contenidos) 

Clases prácticas 

(Actividades que se 

desarrollan en el 

aula) 

Elaboración de trabajos 

individuales o grupales 

Estudio: 

preparación de la 

evaluación 

37 13 50 50 

CRÉDITOS ECTS:  6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

MODALIDAD PRESENCIAL U. DEUSTO 

Actividades de evaluación CRITERIOS PESO 

Prueba final escrita Validez y veracidad de la información, 

coherencia lógica de cada respuesta, 

capacidad y efectividad conceptual y, 

finalmente, estructura de la 

exposición. 

40% 

Pruebas orales Se medirá el análisis, la información 

utilizada, la argumentación y la 

resolución a cada caso planteado 

10% 

Trabajos en grupo/participación en la 

plataforma online 

Se valorarán los logros en 

colaboración, debate, solución de 

discrepancias, presentación. 

20% 

Análisis de tareas Contenido y estructura de la 

información, coherencia lógica de la 

presentación, capacidad conceptual  y 

trabajo sobre fuentes. 

30 % 
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MODALIDAD NO PRESENCIAL U. COMILLAS 

Actividades de evaluación CRITERIOS PESO 

Prueba final.  

Se realizará por escrito online en la 

plataforma Moodlerooms o, en caso 

de que no fuera posible esta 

modalidad, por vía oral online 

(Blackboard Collaborate con 

grabación del examen) 

Presencia de los puntos relevantes: 

hasta 4 puntos. 

Calidad de la explicación (incluye 

relación de ideas, precisión 

conceptual, capacidad de 

argumentación, y en su caso opinión 

fundamentada correctamente): hasta 6 

puntos. 

Ortografía y gramática: puede restar 

hasta 1 punto. 

50 % 

Pruebas orales, incluidas la 

exposición y defensa de los trabajos 

realizados (recensión de libro). 

 

Se elaborará una recensión de uno de 

los libros de una selección propuesta. 

El alumno podrá elegir otro libro 

siempre que encaje con el temario y 

tras consulta con el profesor y 

aprobación expresa de éste. 

 

La recensión debe cumplir los 

siguientes requisitos: 1) Debe dar 

cuenta suficientemente de los 

contenidos del libro y de la estructura 

argumental; 2) Debe dar una opinión 

personal pertinente, relacionada con 

los contenidos del libro y en diálogo 

con ellos, relacionada con el curso, 

bien fundamentada, bien razonada y 

bien escrita. 

Presencia de los puntos relevantes en 

la exposición: hasta 2 puntos. 

Calidad de la exposición oral (incluye 

capacidad argumentativa, calidad de la 

expresión oral, en su caso exposición 

de opinión razonada): hasta 4 puntos. 

Trabajo escrito entregado: hasta 4 

puntos. 

20 % 

Observación directa de la 

participación y el desempeño 

competente de los estudiantes, tanto 

en las tutorías, como en otros espacios 

de aprendizaje mediante fichas de 

registro y rúbricas. 

Aquí se valorará en particular la 

exposición en vídeo o por 

videoconferencia del trabajo sobre el 

libro. 

Cumplimiento de las tareas: hasta 4 

puntos. 

Calidad de la tarea: hasta 6 puntos. 

10 % 

Análisis de tareas: trabajos escritos, 

análisis de casos. 

Cumplimiento de las tareas: hasta 4 

puntos. 

Calidad de la tarea: hasta 6 puntos. 

20 % 
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MODALIDAD PRESENCIAL: UNIVERSITAT RAMON LLULL 

1. Participación y calidad de las 

intervenciones en clase, 

especialmente durante la parte 

práctica y/o reservada al debate con la 

que contará cada sesión. 

 

 

Se valorará la capacidad de localizar 

problemas filosóficos en cuestiones 

políticas de actualidad, así como la 

destreza del alumnado a la hora de 

ofrecer posiciones argumentadas ante 

dichas cuestiones. 

10% 

2. Reseña crítica sobre un libro a 

escoger entre la propuesta de lecturas 

indicadas por parte del profesor de la 

asignatura. 

 

Los detalles y fecha de entrega de la 

actividad estarán a disposición del 

alumnado desde el primer día de 

clase. 

Se valorará la comprensión del texto 

comentado, así como las críticas 

argumentadas sobre el mismo 

realizadas por parte del alumnado. 

25% 

3. Prueba parcial: reflexión personal 

argumentada, a partir de los autores 

tratados a lo largo del curso, sobre un 

problema político.  

 

Los detalles y fecha de entrega de la 

actividad estarán a disposición del 

alumnado desde el primer día de 

clase. 

Se valorará la capacidad del alumnado 

para analizar un problema y 

posicionarse razonadamente sobre el 

mismo, así como el uso crítico y 

personal de las aportaciones filosóficas 

de los autores estudiados durante el 

curso. 

25% 

4. Prueba final: comentario de texto, 

contenidos teóricos y reflexión 

argumentada.  

 

Los detalles y fecha de entrega de la 

actividad estarán a disposición del 

alumnado desde el primer día de 

clase. 

Se valorará la comprensión lectora, el 

conocimiento de los contenidos 

teóricos estudiados durante el curso y 

la capacidad del alumnado para 

analizar un problema y posicionarse 

razonadamente sobre el mismo, 

usando de forma crítica, cuando sea 

necesario, las aportaciones de otros 

autores. 

40% 

 

Para poder ser evaluado en la convocatoria ordinaria se tienen que haber realizado todas las 

actividades objeto de evaluación. Las actividades evaluables han de entregarse en las fechas 

indicadas por el/la profesor/a. Si por alguna razón debidamente justificada y comunicada al/ 

la profesor/a, no se hubieran podido entregar en el período fijado, se podrá hacer antes de la 

fecha de realización del examen de la asignatura, de manera que el/la profesor/a pueda 

calificarlas, aunque en este caso no estará obligado a remitir al alumno/a sus comentarios 

sobre esas actividades.  

 

Por otro lado, el/la alumno/a tiene derecho a realizar la prueba escrita final, aunque no haya 

entregado todas las demás actividades objeto de evaluación, pero solo se calculará la nota 
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final de la asignatura si ha entregado todas las actividades y según los criterios de evaluación 

y las ponderaciones establecidos en esta guía docente. En caso de no haber entregado o 

realizado alguna actividad objeto de evaluación constará en el acta como "No presentado" en 

la convocatoria. 

 

Convocatoria Extraordinaria. 

 

Los criterios de evaluación son los mismos que en la convocatoria ordinaria, por lo que han 

de aportar todas las actividades de evaluación consideradas en el curso. Se guardarán las 

notas de las actividades realizadas, a la espera de que se realicen las actividades pendientes. 

En esta evaluación se aplicarán los mismos criterios de ponderación que en la evaluación 

ordinaria. 

 

BIBLIOGRAFÍA  

 

NOTA: La bibliografía corresponde a las modalidades presencial y no presencial. A lo largo 

del curso se indicarán, en cada caso, las referencias que son más pertinentes en cada una de 

esas modalidades. 

 

 

Bibliografía Básica 
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